
 ABRIL 28 DE 2023.-En la fecha paso las diligencias a Despacho del señor Juez, 
informando el apoderado de la parte demandante, Dr. Álvaro Aguilar Ángel, ha solicitado la 
suspensión de la diligencia de remate agendada para el próximo martes, 2 de mayo de 2023. 
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Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 
dispone la suspensión de la diligencia de remate a la propiedad del demandado José 
Efraín Duque Rivera, programada para el día 2 de mayo del año en curso. 

 
Notifíquese, 

 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO. 
Juez 
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